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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 28

EL JEFE DE GOBIERNO,
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Hon

duras y la Universidad de Oklahoma han celebrado un Convenio de inter
cambio académico, mediante el cual, Profesores de ambos Centros do 
Estudio efectuarán visitas recíprocas con el fin de realizar estudios de 
especialización, servir cursos, dictar conferencias, dirigir seminarios y ve
rificar investigaciones en el campo económico-social;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Convenio arriba in
dicado, 1a Universidad de Oklahoma envió a nuestra Universidad Nacional 
Autónoma a los Profes. Edward F. Crim Jr. y Franklin B. Sherwood, Espe- 
L;alistas en Econometría y Desarrollo Económico, respectivamente, quienes 
prestan sus servicios a la Facultad de Ciencias Económicas de Tegucigalpa;

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras, como rectora de la cultura, está exonerada del pago de los im
puestos fiscales y municipales y de los que hagan relación a los actos 
v contratos en que intervenga, de conformidad con el Artículo 66 de la 
Ley Orgánica de la Universidad ;

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado fomentar el desarrollo 
académico de nuestra máxima Casa de Estudio.

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido,
DECRETA:

Artículo Unico.—Eximir a los señores Edward F. Crim y Franklin 
B, Sherwood, Profesores Visitantes de la Universidad de Oklahoma, Es
tados Unidos de Norte América, en nuestro país, y por el término de dos 
años, a partir de esta fecha, del pago de derechos arancelarios, impuestos, 
servicios del Estado, derechos consulares e impuestos sobre la venta de 
automotores terrestres nuevos, en la importación por la Aduana terrestre 
de El Amatillo, de DOS (2) vehículos de su propiedad usados, con las 
siguientes características: marca: Ford, 1963, color blanco, serie ..
N° 30720166607 y Ttambler American Stationwagón, 220, 1963, color gris, 
serie N* B-519305.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Nacional, a los 
veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

C O N T E N I D O
Decreto N9 88__Diciembre de 1988.

Secretarla de Economía y Hacienda
Acuerdo* N9 ítt r 878. -  Diciembre y Cuero de 180*81. 

SALUD PUBLICA V ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerde» N* 262 *1 265. inchutve— Cuero de lMt 

¿aerotarta da Educación MMMlaa
Acuerdo Np 18. Octubre he 1988.

A VIsüS

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darte.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.
|  O. LOPEZ A.

Secretario de Estado en. los Despachos de Gobernación y Justicia,
Darío Montes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

Economía y Hacienda
tz

Acuerdo N* 76

Tegucigalpa, D. C.., 6 de enero de
1961

Vigía para resolver la solicitud p re
catada con fecha veintiocho de febre
ro do mil novecientos sesenta y tres, 
par e1 señor Foad Hasbun T.. soltero, 
mayor de edad. Contador y de este ve- 
nndarkt, en su carácter de Gerente 
<ie la “Droguería Hasther, S. de R. L,’\ 
de ene mismo domicilio, contraída a 
pedir clasificación de la misma, de con- 
íonúdad con la Ley de Fomento in
dustrial y que en consecuencia se le 
otorguen las ventajas y privilegios ro- 
rrtapoodientes.

Resulta: Que en la misma fecha ~e 
¿o traslado de la solicitud a la Di
rección General de Economía y Comer- 
río para los efectos legales consiguien- 
re«

Resalta: Que en diecinueve de marzo 
, r* castro de mayo del año en careo, 
-e dio traslado de la misma a la Se
ptana Tfviiiu > a la i on>>i¿n de 

1. c-tatAas Industríale» respectivamente,

para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en análisis presentado el euatro de ma
yo del corriente ano, es de opinión 
porque se otorguen a la empresa de
terminadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industriales en 
dictamen de] veintiuno de junio del 
presente año.

Resulta: Que en siete de diciembre 
la Secretaría de Estado en los Despa
par-líos de Economía y Hacienda emi
tió Resolución clasificando a la empre
sa en referencia en la categoría de 
“Industria Conveniente Establecida”.

Resulta: Que en diecinueve de di
ciembre se notificó al Representante 
de dicha empresa de la Resolución 
mencionada, quien manifestó su <on 
formídad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fomen
to Industrial tiene por objeto fomentar 
la industria nacional estimulando el 
establecimiento de nuevas empresas y 
la modernización, ¡it-rft-oi íonaimmui \ 
desarrollo de tas va existentes.

Considerando: Que según la citada 
Ley, el Estado dará protección a las 
empresas que elaboren o transformen 
materias primas de origen nacional o 
extranjero con el objeto de producir 
nuevos artículos de consumo interno o 
de. exportación, de aumentar el volu
men de los que ya son exportados o 
de sustituir artículos que son objeto 
de importación.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo, en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones, así como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa, 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
aplicación de los Artículos 6 , número 
1*; 8, número V ; 12; 16; \ft; 19; 20 
y 36 de la Ley de Fomento Industrial 
y Artículos 21, inciso d  y 40 de su 
Reglamento,

ACIEÜDA:

l*—Clasificar a la empresa "Dro- 
I ¿raería Hasther, S. de R. L.”, del domi
cilio de Comayagüela, en la categoría 
de "Industria Conveniente Es tablee i - 

J da”, la que se dedicará a la fabrica

ción de especialidades farmacéuticas y 

productos de perfumería y tocador.
2*—Otorgar a la empresa en refe

rencia las franquicias siguientes: a) 
10 0% de franquicia aduanera, por un 
período de tres (3) años, para la im
portación de la siguiente maquinaría 
y equipo: quemador de doble mechero 
a gas prop&no; equipo emulsionado! 
eléctrico; máquina llenadora de subs
tancias líquidas; máquina llenadora de 
substancias cremosas o emulsionadas; 
molino eléctrico; equipo tamizador de 
tres planos; equipo filtrante eléctrico; 
horno secador eléctrico; juego de pe
roles esmaltados; juego de recipientes, 
tanques de durolite y otros cementados; 
equipo de control de laboratorio, in
cluyendo centrífugo, morteros, vasos y 
probetas graduadas, frascos herlemeyer, 
tubos de ensayo y porta-tubos, pesa 
ácido, termómetro, alcohÓmetro, saló- 
metro, calentador eléctrico, mechero de 
bunsen, mechero de alcohol, balanzas; 
mesas de acero inoxidable en su su
perficie: estantes de acero; mesa ro
tativa de acumulación: mesa de tra
bajo de bacteriología: estantes para 
productos químicos: estantes de acero; 
equipos de refrigeración; mesa rotativa 
de acumulación; aparatos de aire acon
dicionado pan uso industrial; equipo

suavizador de agua; peroles de doble 
fondo para cocimiento a baño m a rta ; 

máquina mezcladora; máquina tablea 
teadora; máquina eneelofanadón; má
quina lavadora de envases; molino co
loidal; máquina llenadora de ampolla* 
al vacio para inyectables; autoclave; 
potenciómetro; calorímetro; b a l an z a  
gratnatoría; báscula y carretillas de ma
no; b) 100% de franquicia aduanera; 
durante un periodo de tres (3) años, 
para la importación de accesorios, he
rramientas y repuestos para el equipo 
de la planta; c) 10 0% de franquicia 
aduanera, durante un período de trea 
(3 > años, para la importación del si
guiente combustible a utilizarse exclu
sivamente en la operación de la planta: 
gas propano; d) 100% de franquicia 
aduanera, durante un período de trea 
(3) años, para la importación de las 
siguientes materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales que en
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase do 
los productos terminados: Aceites esen
ciales naturales y sintéticos, «dables al 
agua, al alcohol y en substancias gra
sa.1-; cumanna: carbón activado; car
bonato liviano de magnesio; vainilli
na; almizcle sintético: ámbar sintético; 
colorante al alcohol y solubles en caer»-
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J*>-
ies

grasos! odorante- o aromatizadn- 
«in te ticos y químicos; acetato di

i onrepto de impuesto» rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería

10.—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial "í.a Gaceta”, la

derecho* de
importación que le han sidn concedidos

amito; calomelanos, g! ¡cerina; paral i-j por este acuerdo, deberá dar cumplí-; hacerse efectivo por primera vez si no 
na; parafina líquida: mentó!; sulfato i miento a lo dispuesto en el Artículo se hubiere otorgado excnci' 
de alumina; carbonato y bicarbonato 42 del Reglamento, 
de sodio; benjuí; ácido salicílico: car-j j“ 1-a empresa deberá cumplir con 
bonato de potasio; estearina; bórax; las siguientes obligaciones: ai Infor- 
ácido esteárico: lanolina; esperma de Jmar a la Secretaría de Economía y Ha- 
ballena; aceite de almendras dulces; ¡ cienda sobre cualquier modificación en 
aceite de ricino; ácido bórico; talco los planes o provectos iniciales ocurri
ré venecia; almidón de arroz; óxido. dos durante el período de goce de
de zinc; vaselina blanca; vaselina 1¡- j franquicias fiscales, va sea en el trans- 
quida: goma tragacanto; benzoato de [curso de las actividades de instalaeión

o de producción; b* Proporcionar a 
las autoridades competentes t s
datos e informes se le soliciten sobre 
el He-arrollo. produce situación
financiera de ía empresa, para ejercer
el régimen de control que establece la 
I.ev v el Reglamento: el Observar los

sodio; nitrocelulosa; acetona; sulfuro 
de bario; sulfuro i estroncio; fluo
ruro de amonio; jabón puro de marse- 
11a; brombidrato ir dextrometorfán; 
ritrafo de sodio: ácido cítrico cloro
formo; clorhidrato de efedrina; extrac
to fluido de tnlú; extracto fluido ib*

cual «e hará por cuenta 
do. - -t ómun í q ucm*.

del interesa*

Osvaldo Lúvez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Tom ás C a li:r M otivada.

eucaliptos: extracto fluido de tomillo; j reglamentos y demás disposiciones le- 
tiamina (vitamina B 1); cianorob&la-; ua es sobre normas de calidad, peso y 
mina (vitamina B 1 2 ); sulfato de co- ¡ medida aprobadas o que apruebe la 
bre citrato de hierro amoniacal; ni- -Nvie aria de Economía y Hacienda y 
rotidainida; glicerofosfalo de sodio; gli-' otras obligaciones que específicamente 
cerofosfato de calcio: glicerofosfalo de . le fije este acuerdo 1 clasificación; 
estncinma; gluconato ferroso’ extrae-; d i \diestrar dentro del plazo de vi
lo hepático seco liofilizado; ácido fó-jgfmid de la> franquicias el número de 
lico; hexuliidrato de piperazína; aceite\ te< nuos nailon le- -uficientes para el 
de ricino; aceite de almendras; sulfato 
de neomicina; poÜmíxina; caolín; pec- 
t ‘ extracto blando de belladona, 
bentonita; sacarina: extracto de malta: 
fisina; fosfato tricéleico; gluconato de 
calcio; íevulinato de calcio: ¡adato ih- 
calcío* vitamina D; ácido amil-sali-

Acuerdo N" 372

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 1963.

En aplicación al Artículo 96 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

EL JEFE DE GOBIERNO,

a c u e r d a :

Salud Pública, en calidad de 
—Comuniqúese.

Osvaldo Lores A. 
El Secretario de Estado «o laa Des

pachos de Salud Pública y Arincada 
Social.

Abraham  R íe n  H.

i o dentro di- la misma empre
sa de puesto- directivo- y administra* 
iv o- en los proce-o- di- fabricación y 

di.-tribución de sus productos, de acuer
do ton la- leyes de la materia: e) No 
elevar lo- precio- de venta de sus pro- ¡  
duelos so!>re el nivel de aquellos quej 

milico i piramidón; cafeína; fenacetína: ■ prevalezcan en el mercado nacional pa- j 
hidróxido de aluminio; siosteran: m e-S ra igual el d mercanetas, ante

de homatropina: 
sulfatiazol;

tilbromuro 
sulfatiazol; ftaíil 
rfe piperazína; aloroquina; pnmaqui- 
na; acetato de hidrocortisona; aceite 
mineral; petrolato; frednisolona; unde- 
eilenato de zinc; ácido salicílico: áci
do benzoico; bióxido de titams* flor 
de azufre; piperazína; eitrato de litio; 
ácido tartárico; extracto de láudano: 
extracto de beleño; extracto de vale
riana: riboflavina (vitamina B 2); pi- 
ridoxina (vitamina B 61; pantotenato 
de sodio; dorobutanol: envases de vi-

succinil. bien, procurar rebajarlo- para que el
adipal o ¡ consumidor se beneficie de la reduc

ción de costos posible, al establecer la 
industria con hase técnica; f) Abaste
cer el mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en la venta 
> distribución de sus productos a! abas
tecimiento del consumo interno; g) 
omunicar previamente a la Secretaría 

de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o tempo
ral de la explotación de la empresa;

drio con tapas; envases plásticos; en-jb) Llevar en sus libro- y registros s - 
vases metálicos; fra-c s ampollas de jetos a inspección de la Secretaría Téc- 
dosis múltiple para inyectables; tubo- una, información detallada sobre la
metálicos para ungüentos y pomadas: 
frascos goteros; envases de cartón o 
de plásticos para polvos y granulados; 
fra os de vidrio para tableta-; cajitas 
de cartón para productos medicinales 
vario- y para perfumes; cajas de car
tón para empaque; etiquetas metálicas 
y estuches plásticos para juegos de ar
tículos de tocador.

3*—-Queda completamente prohibido 
vender en su estado natural las mate
rias primas y demás productos que se 
especifican en el inciso d) del nume
ral anterior, debiendo por lo tanto ser 
utilizados únicamente en procesos in
dustriales.

4®—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a), b ), c) ydt  
que anteceden, comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de ¿aba
rraje. muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmen
te exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

5®—Las franquicias • que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades su-

importaeión de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al am varo de e*te acuerdo 
de clasificación, así como solí re el uso 
de las mismas: i I Mantener durante 
la vigencia de este acuerdo, las i 
terísticas v de condicione- que han 
servido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de “In
dustria Conveniente Establecida” ; j ) 
Presentar en el mes de enero de cada 
año una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6 %, del 
servicio de vigilancia, según lo dispone 
el Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industria), pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 1 ® de 
febrero y el 31 de marzo de cada año, 
en la Administración de Rentas de 
Francisco Morazkn ; le i lomar parte, 
exhibiendo sus productos, en las ferias 
industriales nacionales o centroamerica
nas, a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda acepte eximirle de 
esta obligación, previa solicitud indican
do los motivos que le impiden parti
cipar en la feria.

8®—Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda

1"— Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO U

RAMO DE GOBERNACION

C A P I T U L O  V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIO NALES

2.—Gastos de Funcionamiento.

ASIGNACION GLOBAL

1— Asignación global a detallarse de acuerdo con
varias clasificaciones (Planillas y Materiales) L 29.291.25

2 ~—Para atender la ampliación anterior, ampliase la es
timación del siguiente ingreso:

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES 
POR DEPENDENCIA

Venta de Materiales y Producto de Talleres
Talleres del Estado........................................... L  29.291.25
— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo N® 264-64
Tegucigalpa, D. C, 9 de caer» ét 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda -
Nombrar a la señora Gloria Mena 

de Cárcamo, en el cargo de Archiven 
del Centro de Salud de La Ceiba, de
pendiente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de U se
ñorita Emilia Taibo, a quien se le rin
den las gracias por -i s servicios pres
tados.

La nombrada devengará a partir del 
15 de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia, aporta 
anualmente a la Dirección General de 
Salud Pública, en calidad de subsidio 
—Comuniqúese.

Osvv aijjo López A.

El Sec retario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A braham  Riera ti. i

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N" 262-64

D. C, 9 de enero de

licientes o que sus características tec 
nicas y de calidad no reúnan los re-1 compruebe que la empresa ha violado 
quisiros necesarios para los fines a que los Artículos 24 de la citada Ley y 46 
se les destinará. } y 4? del mismo Reglamento.

Ó*—Para que la empresa pueda ha-j 9®-Las franquicias y exenciones que
tez USO de las franquicias fiscal*» «ató acuerdo »  otorguen couiwuj- j

Tegucigalpa,
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a la señora Zoila Zerón de 
Lara. en el cargo de Ecónoma del Cen
tro de Salud de Santa Rosa de Copan, 
dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública, en sustitución de la se
ñora Engracia v. de Gavarrete, a quien 
se le rinden las gracias por sus servi
cios prestados.

La nombrada devengará a partir dei 
1® de febrero del año en curso, el suel
do asignado en la Partida Especial y 
con cargo a la Cuota Global que el 
Patronato Nacional de la Infancia, 
aporta anualmente a la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en calidad de 
subsidio. Durante los dos primeros me
ses de servicio, dicho empleado deven
gará solamente el 80% del referido 
sueldo, de conformidad con las Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la Re
pública.—Comuniqúese.

Osvaldo LórEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social.

Abraham R ie ra  H .

Acuerdo N® 263-64 
Tegucigalpa, I). C., 9 de enero 

1964.
El Jefe de! Gobierno Militar, 

acuerda:

de

Trasladar a Amada Elsa López, del | 
cargo de Enfermera Graduada del Sub- 
Centro de Salud de Puerto Cortés, a 
Enfermera Graduada del Centro de Sa
lud de San Pedro Sula, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pú
blica, en sustitución de Edith Borjas, 
que pasó a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará a partir del 
1® de enero del año en curso, el sueldo 
asignado en la Partida Especial, y con 
cargo a la Cuota Global que el Patro
nato Nacional de la Infancia, aporta 
anualmente a la Dirección General de

Acuerdo N* 265-64

Tegucigalpa, D. C„ 9 de estera de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar Han 
duras,

Considerando; Que es de aquR t  

inaplazable necesidad organizar b A* 
Soria Jurídica del Ministerio de Salad 
Pública y Asistencia Social, tt fin de 
que esta Secretaria de Estada, jnedi 
atender ron mayor eficacia loa aBvosOC 
asuntos de su competencia. ». •

Considerando; Que es preciso unifi
car y coordinar las actividades de la 
Asesoría Jurídica de diche Secretaria 
de Estado, con las de los tngenieee 
autónomos sobre los cuales ejerce ja- 
risdicción y competencia el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia' Soria!.

Por tanto: en uso de las facultades 
discrecionales de que está investido,

ACUERDA;

1®—Nombrar Asesores jurídicos dH 
Ministerio de Salud Pública y Aortas- 
eia Social, al Abogado Rafael Paz Pa
redes y al Licenciado José Antonio Ri- 
vas h.

A QUIEN INTERESE:

Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con e l Adm inistrador en 

la  Tipografía NacionaL

2®—La Asesoría Jurídica del 
teño de Salud Pública y 
Social, coordinará sus actividades‘eva 
las del D epartam en to Legal del Palto* 
tronato Nacional de la Infancia y ce* 
las del mismo Departamento, tiene dd 
Servicio Autónomo Nacional de Ana* 
ductos y Alcantarillados.

3®—Los nombrados devengué !*■ 
sueldos asignados a ellos en el Pon 
puesto General de Ingresos y 
del Patronato Nacional de la bbod á . 

y desempeñarán ad honorem !f* te* 
ciones de Asesores Jurídicos rt d  fc* 
mo de Salud Pública y Asístentia 5» 
cial.

4®—El presente acuerdo 
regir desde esta fecha. —

Osvaldo Ldfit A

El Secretario de Estado <■ -fcl A* 
pachos de Salud Pública y AÉtiri*
Social.

Abraham  R k m  A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 30 DE ENERO DE 1964 3

MINISTERIO DE E C O N O M IA  Y  HACIENDA

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  R E P U B L I C A
TEGUCIGALPA. D. C.. HONDURAS. C. A.

-A

RESUMEN BE LOS PASOS EFECTUADOS POR EL GOBERNO CENTRAL DURANTE a
TERCER TRMESTRE DE 1903

ENERO A  
JUNIO

JUUO AGOSTO SEPTIEMBRE
TOTAL
TERCER

TRIMESTRE

TOTAL
GENERAL

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional ........................................................ ...... L 480.066.39 L 84.744.62 L 84 000 05 L. 85.885.88 L 254.630.55 L 734.696.94
Contralorto Genera! de la República .................................... 300.000.00 150.000.00 150 000.00 450.000 00

PODER EJECUTIVO

Presidencia de la República ..... ............................................... 724.247.10 126.240.22 68.639.82 J 47.387.47 342.267.51 1.066.514.61
Gobernación y Seguridad Pública .......................................... 2.108.191.14 437.240.44 340.430.37 445.425.82 1.223.096.63 3.331.287.77
Justicia........ ................. ........................................... 731.933.38 174.732.37 83.465.95 119.915.44 378.113.76 1.110.047.14
Relaciones Exteriores ................................................... 932.151.94 266.908.42 123.940.81 138.689.67 529.538.90 1.461.690.84
Defensa Nacional ......................................................... 4.121.498.25 829.840.08 432.192.40 609.989.47 1.872.021.95 5.993.520.20
Educación Pública .............................................. .......... 8.171.567.15 1.765,924.58 1.068.017.06 1.527.133.55 4.361.075.19 12.532.642.34
Economía y Haciende- .................................................... 2.676.773.65 794.708.06 492.500.20 452 288.47 1.739.496.73 4.416-270.3*
Crédito Público:

a) Gastos Intereses Deuda Interna ........................... 299.234.36 269.658.28 258.363.47 127.884.95 655.906.70 955.141.06
b) Gastos Intereses Deuda- Externa ............................... 633.997.20 153.995.44 264.291.96 4.642 72 422.930.12 1.056.927.32
c) Gastos Deuda Pública ........ ...................................... 38.720.27 34.104.07 35.098.05 16.128.23 85.330.35 124.050.62

Servicios en puertos, aeropuertos y aduanas .......................... 138.099.31 26.749.54 114.533.39 67.692.93 208.975 86 347.075.17
Procuraduría Genera-’, de la República .................................. 51.501.38 8.877.98 8.471.50 0.023.50 26.372.98 77.874.3$
Comunicaciones y Obras Públicas:

a) Gastos financiados con Fondos Internos .................. 4.327.715.95 796.875.69 404.414.68 892.445.90 2.093.736.27 6.421.452.22
b) Gastos financiados con Fondos Externos . 1.824.778.77 862.196.22 620.136.51 129.313.88 1.611.646.61 3.436.425.38

Salud Pública ......................................................................... 1.236.308.44 243.677.56 133.328.86 244-247.46 621.253.88 1.857.562.32
Asistencia Social ...................................................................... 2.148.184.54 337.833.73 149.857.78 558.574.50 1.046.266.01 3.194.450 55
Trabajo y Previsión Social .. ...................................... „... 390.364.93 128.563.25 67.308.83 72 603.04 268.475 12 658.840.05
Recursos Naturales .. ............................... ..... 1.225.002,65 266.232.44 164.270.39 157.124.36 587.627.19 1.812.629.84
EstaMeotmientos Gubernamentales:

a) Dirección General de Correos .............................. 528.780.79 107.919.80 58.449.14 125 817.01 292.185.95 820.966.74
b) Dirección General de Comunicaciones Eléctricas .. 1.094.283.81 185.450.62 116.373.02 229.239.61 531.063.25 1.625J47*6

Pensiones y Jubilaciones ..................................................... 606.214.93 101.115.21 100.850.21 102.053.71 304.019.13 910.234.06
Transferencias a Establecimientos Gubernamentales
Autónomos y Semi-Autónomos ............................................. 3.481.208.89 1.085.547.15 774.670.79 632 234.53 2.492.452.47 5.973.8613fc
Consejo Nacional de Elecciones ......................................... 756.870.00 100.000.00 250.000.00 350.000.00 1.106.870.00

PODER JUDICIAL

Tesorería Especial de Justicia .................. * ......................... 898.080.00 449.040.00 449 040 00 1.347.120.00

Sub-Total .. ........................................... - L 39.925.775.22 L 9.688.175.77 L 6.063.605.24 L 7.145.742.10 L  22.897.523.11 L 62.823 298.33
Crédito Público:

2) a) Rescate Deuda Interna ......................................... ............ 2.120.444.23 967.780.56 920.941.26 490.645.58 2.379.367.40 4.499.811.63
b) Rescate Deuda Externo ................................................... 1.334.859.18 266.802.56 220.000.00 486 802.58 1.821.661.74

Suma Gastos Ordinarios ................... ......... .....  L 43.381.078.63 L 10.922.758.89 L 7.204.546.50 L 7.636.387.68 L 25.763.693.07 L 69.144.771.70

Depósitos en Garantía ....................................................... 15.650.00 3.200.00 4.000.00 3.400.00 10600.00 26.250.00
Eni>do . .......... 115.400.00 2.000.00 2.000.00 117.400 00

46,500.00 46 500 Ofi
Otras Transacciones .............................................. .......... 26.898.54 26.411.48 11.735.38 4.762.63 42 909.49 69 808.05

Total General ............................................. L 43.585.527.17 L 10.954.370.37 L 7.220.281.88 L 7.644.550.31 L 25.819.202.56 L 69.404.729.7J

RAFAEL A. CALDERON U ,
Contador Genpra!.

Secretaría de Educación Pública

A cu erd o N" 18

T egu cigalpa, D. 9  de  

octubre de 19 6 3 .

EL Jefe del G o biern o M ilita r ,

acuerda:

Aprobar las T ern as E x a m i

nadoras que p racticará n  la s  

Pruebas F in ales del presente  

ano lectivo, en  e l  Instituto D e 

partamental “ L e m p ir a ” , d e  la  

dudad de E ran d iq u e. D e p a r 

tamento de L em p ira, n o m b ra 

das p o r el D ire cto r  de d ich o  

in stitu to , en la  fo rm a  

g u íe n te :

M A T E R I A S  R E T R A S A D A S

Segundo Curso del Cielo Co
mún de Cultura General

M a te m á tic a . P ro fe s o r  Jo sé  

M a ría  (huevara. P e rito  M e r 

c a n til L u is  A d e lm o  R u iz  y 

P ro fe so r  M a rco  T u lio  M a r 

tínez.

E X A M E N E S  O R D I N A R I O S

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Id io m a N a c io n a l.  Profes-o- 

»e> M arth a P . de M a r tín e z . R e 

n ato C a s tillo  M . y  A le ja n d r a  

A de G ó m e z.

M a te m á tica , P r o fe s o r  M oi- 

s *» G a r c ía  V .,  P e r ito  M e r c a n til  

j Luis A d e lfo  R u iz  y  P r o ie -o r  

| M arco  T u lio  M a r tín e z .

i C ie n c ia s  N a tu r a le s , P rofeso*  

} r l A d e la  M . d e  R e y e s , D o cto ra  

j E m ilia  B u 't i l lo  y  P r o fe s o r  J. 

j E lo y  G u z m á n  P .

E stu d io ? S o c ia le s . P r o fe s o 

ra? M arth a de R e y e s . A m e lia  

jd e  G u zm á n  y  M a r th a  de M a r-  

i tínez.i

í E d u ca ció n  M o r a l v  C í\  ica. 

B a c h ille r  C a r lo s  M illa  C .. Prn- 

, íesores L e o n c io  R e v e s  h. y 

' J. E lo y  G u zm á n  P .

• ínglé>. Bachiller Carlos Mi- 
, lia ('.. Prniesore.- Armando 
'forres M. y J. Eloy Guzmán P.

E d u ca ció n  M u s ic a l, F i la r 

m ó n ico  J o>é de Jesú s A  m a y a . 

P r o fe  súrr^ Moisés G a r c ía  \ . y 

L id ia  C o n su e lo  R e y e s .

A rtes P lá s tica s , E b a n is ta  

N e f la ly  S e rra n o  M ., P r o fe s o 

ras A m a lia  de G u zm á n  v  L id ia  

'C o n s u e lo  R ey es.

E d u c a c ió n  F ís ic a  ( V a r o n e s ) ,  

T en ie n te s B e n ja m ín  G ó m e z C .. 

N o é  C a s tillo  y  P r o fe s o r  R e n a 

to C a s tillo  N .

E d u ca ció n  F ís ic a  (> eñ ori- 

;la < ) . P ro feso ras M a rth a  P . dr  

¡ M a rtín e z, A le ja n d ra  d e  G ó m e z  

i y  M a rth a  de R eve s.

Segundo Curso del Ciclo
Común de Cultura General

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe so re s  

N a t iv id a d  V á sq u e 2, R o sa  A . d e
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M INISTERIO  DE E C O N O M IA  Y  H AC IEN D A
C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  R E P U B L I C A

TEGUCIGALPA. D. C,. HONDURAS. C. A.

RESUMEN OE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRU DORANTE a  
TERCER TRIMESTRE. -  EIERCICR FISCAL 1963

ENERO A 
JUNIO

MES DE 
JULIO

MES DE 
AGOSTO

MES DE
septiem bre

TOTAL 
JULIO A 

SEPTIEMBRE

TOTAL ~
g e n e r a l

Impuesto sobre la Renta .. L 9,354.809.33 L 479.288.78 L 205.988.55 L 332.721.79 L 1.017.999.12 L 10.372J08.45
Impuesto de Seguridad Social 47.369.07 8.370.59 5.099.06 9 494.92 22.964 57 70.333.64
Impuestos sobre la Propiedad ................  ........... 280.792.76 102.145.15 53.599.33 69 400 86 225.145.34 505.938,10
Impuesto sobre Ja Producción y Consumo .. ............ 10.381.063.12 1.651.606 75 1.640.601.43 1.714.149.74 5.006.357.93 15 387.421.05
Impuestos de Importación .....................  ............... 3.090.557,34 3.355.992.13 3.133 968 42 9.580.517.89 25.259.502.44
Impuestos de Exportación ........ ............ 3.294.148.99 260.950.95 143-567.07 111912.29 516.430.31 3.616.57939
Im p u es tos  Varios .. ■ ....... 41.906.08 11.343.00 14.886.66 8 505.88 34.735.54 76.641.62
Servicios en Puertos, Aeropuertos y Aduanas ....... 1.172.111.78 223.888.31 191.423.73 192.688 54 608.000.58 1.780.112 36
Varias Operaciones Comerciales .. ......... -........ 75.395.99 19.007.37 13.123.02 14 173.87 46.304.26 121.700.25
E s ta b le c im ien tos  Gubernamentales ... ............... *..... 971.593.21 171.752.15 146.789.63 132 272.42 X 450.814.20 1.422.40741
Venta de Bienes y Servicios Corrientes .. ....... 445.166.33 103.506.07 34.138.11 40 268.65 177.912.83 623.079.16
Venta Activos Fijos por Dependencias ................. 6.885.56 17.479.08 17.479.08 24.364.64
Intereses y Dividendos por Dependencias .. .........— 3.600.00 3.600.00 3.600.00
Transferencias . ........................................... 332.886.16 20.423.83 21.703.96 341.340.37 383.468.16 718.354.32
Ajustes ... ........................................................... 58.433.95 33.376.90 15.540.59 137.109.17 186 026.66 244.460.61

Suman Ingresos Ordinarios ........... .... t, 42.141,546.88 L 6.178.217.20 L< 5.863.532.35 L  6.2S6.006.92 L 18.277.756.47 L 60.419303.35

INGRESOS CREDITICIOS 

Internos:

a) Letras Tesorería ................... 500000.00 500.000.00 1.000 000.00 6.700.060.»

Extensos:

a) Utilización Préstamos ........ 862 196.22 1.620.136.51 129.313.88 2.611.646.61 4.438.967.64
Total General .... ..... L 49.668 867.31 L 7.038 413.42 L  7.983.668.86 L 6.867.320.80 L 21.88ft.403.08 Ij 71.558.270.36

T

EGRESOS E INGRESOS Da GOBERNO CENTRAL -  
PERIODO DE ENRIO A SEPTEMBRE K  1963

a) Egresos (Excluyendo Amortización) L 62.823.298.33
c> Otros Egresos 259.958.03

SUMA 63.083.256.36
d) Ingresos (Excluyendo Préstamos) 60.419.303.35

FEVANCIAMIENTO DEL DEFICIT DEFICIT 2.663.953.01

a) Crédito Interno Neto:
1.—Utilización -Préstamos L 4.438.967.04
2. —Amortización 1.821.661.74 L 2,617.305.30

b) Crédito Interno Neto:
1.—Utilización de Préstamos L 6.700.000.00 2.200.188.37
2.—Amortización 4.499.811.63 2.153.540.66

d) Utilización del Efectivo:
DEFICIT L 2.663.953.01

RAFAEL A. CALDERON L,
Contador General.

Guzmán y Alejandra A. de 
Gómez.

Matemática, Perito Mercan
til Luis Adelmo Ruiz, Profe
sores José María Guevara y 
Marco Tulio Martínez.

Ciencias Naturales, Doctora 
Emilia ¡Justillo, Profas. Ade
la M. de Reyes y J. Eloy Guz- 
man P.

Estudios Sociales. Profeso
ras Martha P. de Martínez. 
Alejandra A de Gómez > 
Martha de Reyes.

Educación M oral y Cívica, 
Profesores José M aría Gueva
ra, L id ia Consuelo Reyes y 
Alejandra A. de Gómez.

Inglés. Profesor Armando 
Torres M., Br. Carlos M illa 
C. y Profesor Marco Tulio 
Martínez.

Educación Musical. F ilar
mónico José de Jesús Amava, 
Profesores Leoncio Reyes h.„ v 
Martha P. de Martínez.

A r t e s  Plásticas. Ebanista 
Neftalv Serrano M.. Profeso

res Amalia de Guzmán y Mar
co Tulio Martínez.

Educación Física (Varones), 
Tenientes Benjamín Gómez C., 
Noé Castillo y Profesor Rena
to Castillo M.

Educación Física (Señori
tas), Profas. Martha de Martí
nez, Alejandra A. de Gómez 
y Martha de Reyes.

Tercer Curso del Cíelo Común 
de Cultura General

Idioma Nactonal. Profeso-
- Martha de Martínez, Mar

tha de Reyes y Alejandra A. 
de Gómez,

Matemática, Profesor Nati
vidad Vásquez, Perito Mercan
til Luis Adelmo Ruiz y Profe
sor Marco Tulio Martínez.

Ciencias Naturales, Doctora 
Emilia Bastillo, Br. Carlos M i
lla C. y Profesor J. Eloy Guz
mán P.

Estudios Sociales. Profeso
ras Alejandra A. de Góme2, 
Martha de Reyes y Amalia de 
Guzmán.

Educación Moral y Olio, 
Profesores José María Guer
ra. Leoncio Reyes h, y A^ejsa 
eirá A. de Gómez.

Inglés, Br. Carlos MiMájLf 
Profesores Jesús Milla'MtlBy 
y J. Eloy Guzmán P.

Educación Musical, Füip 
mónico José de Jesús Amf»* 
Pi-ofesores Leoncio Reyes k. T 
Alejandra A. de Gómez.-

A r t e s  Industriales (Varo
nes), Profesores José Mari*
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A V I S O S 0 N V O C A T O R I A

S« Soliciten Permisos 
de Explotación 

de Maderas
£1 infrascrito, Secretario de Es

tado en el Despacho de Recursos 
Satúrales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
“Se solicito permiso de explota
ción.—Seftor Ministro.—Yo, Mario 
Reina Idiáquez, mayor de edad, ca
sado, Ingeniero Civil, vecino de es
te Distrito Central, por este me
dio, vengo a solicitar a ese Minis
terio a su digno cargo un permiso 
de explotación de madero de color, 
en una zona de terreno nacional, 
sita en el extremo norte del De
partamento de Olancho, en juris
dicción del municipio de Dulce 
Nombre de Culmí, cuya madera 
será comprada al Estado de con
formidad con la ley, y para los fu
nes de la obtención del permiso co-; 
rreij endiente, expreso " continua
ción los requisitos, datos y condi-: 
r ones que ai efecto sfs requieren: 
La cantidad de madera existente, 
de color, en la zoua que adelante 
se describe, excede los 2.500 árbo
les entre caoba, laurel, primavera,: 
san juan, cedro y otras especies | 
consideradas como maderas pre-¡ 
ciosas, en estado de completa ma-' 
dures y propias para la explota-; 
ción, La cantidad que solicitamos; 
explotar asciende a la cantidad j 
de 5.000 metros cúbicos entre las ,1 
distintas especies existentes que se. 
dejan expresadas. El área y zona a j 
explotarse, consiste en un terreno 
boscoso que no excede de 5.000 hec-1 
táress, y cuyos' limites son los .\,i- 
guientes: al Norte, montaña de El 
Carbón y rio Guampusito; al Sur, 
ejidos del pueblo de Dulce Nombre' 
de Culmí; al Este, río Guampusito1 
y terreñoís' nacionales; al O esie, ’ 
montaña de El Carbón, según el 1 
plano que se acompaña a la pre-l

Guevara, R en ato C a s tillo  M , 

y M arco T u lio  M artín ez.

E d ucación p a r a  e l  H  o g  a r 

(Señoritas), P ro feso ras L id ia  

Consuelo R e y e s, A le ja n d r a  A . 

de Góm ez y  A m a lia  d e  G u z- ¡ 

mán. 1

Educación F ís ic a  (V a r o n e s ), j  
Tenientes B en jam ín  G ó m ez C .,  

Noé C astillo  y P ro fe so r  R e n a 

to C astillo  M .

Educación F ís ic a  (S e ñ o r i

tas), P rofas. M arth a de M a r tí

nez, A le ja n d ra  A . de G ó m ez  

y  M artha de R e y e s.

Examinadores Suplentes

Profesores A le ja n d r a  A . de  

Gómez, M artha d e M a rtín e z, 

A m alia d e G u zm án , L id ia  

Consuelo R eyes, R en ato C a s ti

llo M . y  L eon cio R ey es h.—  

Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario d e  E stad o  en  

♦ *! Despacho de E d u ca ció n  P ú 

blica.

Eugenio Matute C.

sente solicitud. Se ha calculado un 
plazo de dos años para llevar a 
cabo lo operación de corte y ex
tracción de la madera, plazo que 
se solicita y que sea prorrogable 
en caso de necesidad. Los trabajos 
comenzarán en los primeros meses 
del año próximo entrante, y termi
narán en 1965, más o menos, en 
el mes de diciembre. Los precios 
serán los que fijan las tarifas vi
gentes o los que en forma legal es- 
biezcan por las autoridades compe
tentes dei ramo, y serán pagados 
en las oficinas del Estado que al 
respecto se designen, de acuerdo 
ccn los informes rendidos y com
probados por el Departamento Fo- 
i c M comprometo al cumpli
miento de las disposiciones que ri
gen paira las explotaciones de ma
dera en tierras nacionales y acatar 
las indicaciones y sugerencias que 
sobre un corte adecuado y racional 
se me fije. Me comprometo a ha
cer el depósito de garantía legal
mente ordenado cuando esa Secre
taría de Estado haya calculado el 
monto, de acuerdo con los totales a 
recibí!' en concepto de impuestos 
precios, etc., durante el tiempo 
que dure la explotación y tomando 
en cuenta, además, ía cantidad que 
ha de extraerse, en dicho plazo. La 
madera obtenida se destinará para 
satisfacerlas necesidades de mate
ria prima y las industrias made
reras nacionales, el resto será ex
portado en tabla y en trozas al 
mercado exterior. Cuento con la 
maquinaria necesaria para una 
efectiva y adecuada explotación del 
bosque descrito, maquinaria que se 
describe en el plan de explotación 
que por aparte presento. Para los 
efectos de control de las corres
pondientes dependencias de esa Se
cretaría, me comprometo a rendir 
informes mensuales sobre cantidad 
de árboles cortados, trozas extraí
das; cantidad en metros cúbicos de 
madera obtenida, y cualesquiera 
otros datos que puedan ser de uti
lidad a las respectivas oficinas de 
control. La madera a cortarse se 
extraerá por medio de vías de saca, 
que construirán con ese exclusivo 
fin y que se describen en el Plan 
de Explotación que se ha anun
ciado, entendiéndose que dicha ma
dera se transportará a esta capital, 
para su procesamiento y distribu
ción en la forma que se ha dejado 
dicho, Al señor Ministro, ruego ad
mitir esta solicitud, ordenar el trá
mite de ley que a la misma corres
ponde, y, obtenidos los informes y 
líctámenes del caso, resolver con
cediéndome el permiso solicitado.— 
Tegueigaápa, D. C., 17 de diciem
bre de 1963.—Mario Reina I.—Al 
señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales" 
—Tegucigaipa, D. C-, a los dieci
nueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.

H écto r  Mo l in a  G arüí a 
Ministro de Recursos Naturales

10, 20 y 30 E. 64.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
“Se solicita permiso de explota
ción.—Señor Ministro.—Yo, Emig- 
dio Zúniga, mayor de edad, casa
do, Ingeniero Civil, vecino de este

El Ceosejo de Administración de U  Equitativa, S, L
Convoca a todos sus accionistas a \a Asamblea General 

que tendí á verificativo el día 5 de febrero del presente afio a 
las 3*00 p. m , en sus tficinas ubicadas en Mlratuesí de este 
Distrito Centta] y para tratar los siguientes asunto*:

r . — Lectura del Informe piesentado por la Ge
rencia.

2 , — Lectura y Aprobación del Ba’ance General
y ( uadro de Pérdidas y Ganancias.

3 ,  — Elección de !a nueva Junta Directiva; y,

4 ,  — Cualquier otro asuntu de interés para la
Empresa,

Si para el día fijado do se reúue el quórum que ix lgeo  
los Estatutos y el Código de Comercio, 1H sesión se verifica tá 
al oía siguiente con los que asistan.

Ju a n  d e  M a l t a  M a z il r ,
Secretario del Consejo.

Del 17 E. al 5 F. 64.

Distrito Central, por este medio, 
vengo a solicitar a ese Ministerio 
a su digno cargo, un permiso de 
explotación de madera de color, en 
una zona de terreno nacional, sita 
en el extremo Norte del Departa
mento de Olanchc, en jurisdicción 
del municipio de Dulce Nombre de 
Culmí, cuya madera será compra
da al Estado de conformidad con 
la ley, y para los fines de la ob
tención del permiso correspondien
te, expreso a continuación los re
quisitos dados y condiciones que al 
efecto se requieren: La cantidad de 
madera de color existente, en la 
zona que adelante se describe, ex
cede de 2.500 árboles entre caoba, 
laurel, primavera, san juan, cedro 
y otras especies consideradas como 
maderas preciosas, en estado de 
completa madurez y propias para 
la explotación. La cantidad que so
licitadnos explotar asciende a la 
cantidad de 5.000 metros cúbicos 
entre las distintas especies exis
tentes que se dejan expresadas. El 
área y zona a explotarse, consiste 
en un terreno boscoso que no ex
cede de 5.000 hectáreas, y cuyos 
limites son los siguientes: al Nor
te zona solicitada para explota
ción por el Ing. Mario Reina I.; 
al Sur, con el río Aguaquiro y río 
Guampa y montañas nacionales; 
al Este, montañas nacionales, y al 
Oeste, río Aguaquirre y ejidos del 
pueblo de Culmí. Se ha calculado 
un plazo de dos años para llevar 
a cabo la operación de corte y de 
extracción de la madera, plazo que 
se solicita y que sea prorrogable en 
caso de necesidad. Los trabajos co
menzarán en los primeros meses 
del año próximo entrante, y termi
narán en 1965, más o menos, en el 
mes de diciembre. Los precios se
rán los que fijan las tarifas vigen
tes o los que en forma legal se 
establezcan por las autoridades 
competentes del ramo, y serán pa
gados en las oficinas del Estado 
que al respecto se designen, de 
acuerdo con los informes rendidos 
y comprobados por el Departamen
to Forestal. Me comprometo al 
cumplimiento de las disposiciones 
que rigen para las explotaciones de 
madera en tierras nacionales y aca
tar las indicaciones y sugerencias 
que sobre un corte adecuado y ra
cional se me fije. Me comprometo 
a hacer el depósito de garantía le
galmente ordenado cuando esa Se
cretaria de Estado haya calculado

el monto, de acuerdo con los totales 
£> recibir en concepto de impuestos, 
precios, etc., durante el tiempo que 
dure la explotación y tomando en 
cuenta, además, la cantidad que ha 
de extraerse, en dicho plazo. La 
madera obtenida se destinará para 
satisfacer las necesidades de mate
ria prima y las industrias madere
ras nacionales, el resto será expor
tado en tabla y en trozas al mer
cado exterior. Cuento con la má- 
quinaria necesaria para una efec
tiva y adecuada explotación del 
bosque descrito, maquinaria que se 
describe en el plan de explotación 
que por aparte presento. Para los 
efectos de control de las corres
pondientes dependencias de esa Se
cretaría, me comprometo a rendir 
informes mensuales sobre la can
tidad de árboles cortados, trozas 
extraídas; cantidad en metros cú
bicos de madera obtenida, y cuales
quiera otros datos que puedan ser 
de utilidad a las respectivas ofici
nas de control. La madera a cor
tarse se extraerá por medio de vías 
de sac& que construirán con ese 
exclusivo fin y que se describen en 
el Plan de Explotación que se ha 
anunciado, entendiéndose que di
cha madera se transportará a es
ta capital, para su procesamiento 
y distribución- en la forma que se 
ha dejado dicho. Al señor Minis
tro, ruego admitir esta solicitud, 
ordenar el trámite de ley que a la 
misma corresponde, y, obtenidos 
los informes y dictámenes del ca
so, resolver concediéndome el per
miso solícitado.-Tegueigalpa, D. C , 
17 de diciembre de 1963.—Emigdio 
Zúniga.—Al % señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales".-Tegucigaipa, D. C., 
a los diecinueve dias del mes de 
diciembre de mil novecientos se
senta y tres.

H éctor Mo lina  Ga r c ía , 
Ministro de Recursos Na cura es.

10, 20 y 30 E. 64.

REGISTRO DE MARGAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de l atente» y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, h*-*ee saber: 
que con fecha 35 de enero del 
año en curso, s* admitió la eo- 
icitud que dice: “ R* gistro de 
Marca. -  S e ñ o r Ministro de

Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Neglin- 
L a m p  Industrial Comp*njr 
íNegun-Lamnen Induatrieele 
Maatschappij), domiciliada en 
Sint Ann&Btrsat 198, Nijnie
gen, Países Bajos, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en los 
Países Bajos con el número 
116.609, el 1? de octubre de 
1953, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: artícu
los eléctricos para alumbrado, 
especialmente lámparas eléc
tricas incandescentes, linter
nas eléctricas de bolsillo o por
tátiles, lámparas de descarga, 
lámparas fluorescentes, lámpa
ras de mercurio-vapor, lámpa
ras de sodio, lámparas neón, 
ornamentos para alumbrado, 
accesorios, focos, reflectore*; 
pantallas; aparatos auxiliares 
destinados exclusivamente pa
ra uso en el campo de alum 
brado eléctrico, tales como 
bobinas, condensadores, trans
formadores, resistencias, con
mutad rea de ignición, y fusi
bles de seguridad; consistente 
en la palabra:

NEGLIN
y ia cual se aplica a los ar- 
tícu’os y cajas y empaques 
que los conth nen. grabándola, 
imprimiéndole, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o ftiquetes que se les adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comer
cio Prt sentó el poder para que 
se razone en lo conducente, lo? 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigaipa, D. C., 15 
de enero de 1964.—D ani e l  
Casco L ." Lo uue se pot.e en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigel- 
pa, D. C , 15 de enero de 1964.

Argentina M. de Chívez.

30 E. y 10 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía, y Come*cío, hace 
saber: que con fecha 14 de eneio del 
año en carao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En represeLtación de Bris
tol-M yers Company, corporación 
del Estado ds Deliw ire, domicilíe* 
da en 630 F ifih  A venus, ciudad de 
Ntw Y irk , Estado de New York 
Ettadrs Unid* s de América, vengo 
a pedirle el registro de la trarea ví« 
fábrica inscrita en la República de 
Color&U*) coa el número 52.64¿, el 
30 de octubre de 1962, por an periodo 
de diez años, para distinguir: anti
bióticos y prepar*clores que coa- 
tengan antibióticos, consistente en 
la palabra:

P E N IR E X Y t
y la cual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
prodoctos, grabándola, Imprimién
dola, estampándole, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera o lía  forma apropiada tu 
en el comercio. Presento el peder 
para que se rizone en lo ct trácese
te, los demás dojomentos de ley y 
el c isá—Tegucigaipa, D. C , 14 de 
enero de 1964.—Daniel Casco L .’* 
Lo que se pone en conocimiento del 

{ público pera les efectos de ley.—
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T crn e lg i'p 1! D. C.» 54 Úft buho l 
1964.

A r g e n t in a  M. de Ch áv ez

30 E y 10 B\ 64.

L »  infruwriU, Jefe de i»  Seeetó» 
<íe retentes y Marca* de Fábrica, 
¿epefcúiecte de la Dirección Gene 
ral de Eecoomía y Comercio, bar 
aaber: qae coa fecha 14 de enero del 
•So en corso,«admitió 1* solicito® 

.41*6 dice: ''Registro de marca.— 
¿Señor Ministro de Jtoofioaoía y Ha* 
c íe n la — Sn repreieatación de N. 
V . Splt nlor GlceUampeofabrieken, 
•domiciliada en Slot Annaitraat 
198, Nijmegan, País?* Bajo». v¿ng* 
ji pedirle el w gis tro de la va -ce  d< 
fábrica inicrltaen les Palees Bajo», 
«un el número 119994 el 3 de no* 
V eT b re  de 1954 por on período 
4 b veinte »3oa, para distinguir: 
articuloa eléctricos para alumbrado 

«especialmente lámparas eléctrica 
incandescente», linternas e’éjtrioa» 

bolsillo o pcrtátIJe», lámparas d 
4fsoarga, lámparas fíaoreacante* 
Jámoaraide malearlo* vapor, lám 
paras de sodio, lámparas neón, or- 
i amentos pera alumbrado, aerear* 
j i fa , foco», red i clores, pantallas, 
aparatos auxiliares destinados iz  
«elusivamente psrs uso en ri campi 
d e  alumbrado e éctrlco, t&'es oobk 
Xobtnae, condenaadorSB, tran» for
m a lores, resistencias, conmutado
ras de ígoición, y fusibles de segu

ridad , consistente en ta palabra:

SPLENDOR
y la cual se aplica a los sitíenlos y 

•«ajea y empaques que loa contienen, 
¿grabAndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se le* adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
*1 poder para que se razone en lo 
«Onduoeme, loe demás documentos 
-«le ley y el clUé.—Tegucigalpa, O. 
<3., 14 de enero de 1964.— Daniel 
P la teo  L .”  Lo que se pone en cono* 
-acimiento del público pera loe efec
to s  de 1er.—Teguetgalp», D. CM 14 
«Se enero de 1964.

A r g e n t in a  M. de Ch áv ez

30 E. y 10 F. 64.

La inira Perita, Jefe de Js 
¿Sección de Patentes y Marcas 
«de Fábrica, dependiente de la 
'Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de diciembre 
4Íel año en curso, se admitió la 
«olicitud que dice: "Registro y 
«depósito de une marca de fá 
trica .—Jefatura de' Gobi^no 
■Militar.—Economía y Harien* 
<Ia, -  En representación de ia 
compañía Federación Nuci-mal 
<ie Cafeteros de Colombia, una 
sociedad organizada de acuer 
do a R-solución E j e c u t i v a  
N9 33 de 1927. con sede social 
**n Avenidt Jiménez N9 7-65, 
Borotá l, D. E. Colombia, Sur 
América, según el poder que 
obra en »?a Secretaría de Es
tado. (especiosamente rom* 
•parezco a solicitar el registro 
de la marca de fábrica deno* 
m in a d a :

JUAN V A LD EZ
según el clisé y conforme al 
adjunto eertificadofde registro

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas ia 
le Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 
•ienda, hace saber: que con fecha veintiséis de agoBto del 
tño en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Fábrica de Cigarrillos “ La Altense”  Sociedad Anó
nima. una entidad comercial guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de Quezaltenango. República de 
Guatemala, según el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente cn mpnrezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica hondurefia, de la marca de 
fábrica denominada: “ Ga'a” ,

CON Flt-TWO

Diseño de Etiqueta, según el c’isé, marca de carácter industrial 
y comercial que mi representada usa para amparar, distin
guir y proteger, con derecho exclusivo, productos de tabaco, 
principalmente cigarrit'os, la que sin distinción de tamaño, 
se aplica o fija a los artículos y productos mismos o a Iob enva
ses recipiente*, cajas, paquetee, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra* 
bados. relieves, placas, etique tas, márbetes, estarcidos y en 
las distintas formas y modos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley —Tegucigalpa, D. C*, veintiséis 
de agosto de mil no veden ti s sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón'\ Lo que se pone en conocimiento del público para lera 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D- C., 30 de diciembre de 1963

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez
39 E. 64.

inscrito bajo el número 49.720 
el 5 de noviembre de 1963, en 
ta División de Propiedad In
dustrial de Co!ombsa. marca 
que ampara, distingue y pro
tege substancias alimenticias 
o empleadas como ingredien- 
es en alimentación y que se 

emplea en el anuncio y venta 
del café colombiano, ia que 
independiente de t amaño  y 
color, Se aplica o fija a loa  ar
tículos y  productos que ampa
ra y a lo* envases y paquetes; solicitud 
que los contienen, por m  oíd  
de impresiones, grabólos, eti
quetas, marbetes, estarcido* > 
en otras formes y medos em
pleados generalmente en el 
omercio y en la îndustria, pa

ra t >do lo cual se agregan los 
demás documentos de iey.— 
Tegucigalpa, D. C-. veintiuno 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para tos efectra de

iey.—Tegucigalpa, D. C.. 26 
de diciembre de 1963.

A r g e n t in a  M. de Ch áv ez

30 E. 64*

marca de fá b rica  denomi
nada:

QUIXACLOR
según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege pre
paraciones medicinales y far
macéuticas en general, y, en 
particular, preparaciones anti- 
bióticas, la que independiente 
de tamaño y color, se aplica o 
fija a los artículos o a los en
vases y paquetes que los con
tienen, por medio de impresio 
nes, grabados, etiquetas, mar 
betes, estarcidos y en otraB 
formas y modos empleados ge
neralmente en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa,
O. C., veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
t ree .—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de diciembre de 
1963.

Abgentbu H  de Chávez

30 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber que con. 
fecha veintiuno de diciembre) 
leí año en curso, se admitió ia ¡ 

que dice: “ Registro; 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha 
cienda.— En representación de 
a compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation,una cor
poración deJ Estado de Virgi
nia , cun oficinas principales en 
460 Park Avenue, New York 
22, Nueva York, Estados Uni 
dos de América, según el po
der que obra en ese Secretaría 
de Estado,  respetuosamente

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de enero 
de) año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura Militar de 
Gobierno.-Economía y Ha* 
cienda,—En representación de 
la compañía McGr&w-Edison 
C o m p a n y, manufactureros, 
una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 1200 
St. Charles Road, en la ciu
dad de Eigin. Estado de Illi
nois, Estados Unidos de Amé
rica. según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depó
sito de Ja marca de fábrica 
denominada: “ MeGraw Edison

lies, fusibles. c¿pacít*dorecr 
biterías primams, baterías 
acumuladoras, máquinas para 
dictar, tortadora*, plancha» 
eléctricas, freideras eléctricas, 
mezcladoras eléctricas, calen
tadoras e'éctricas, hornos eléc
tricos, abanicos eJáctríeos, ven
tiladores eléctricos, perfora
dores eléctricos, a is ladores  
eléctricos, bobinados eléctri
cos, calentadores eléctrico» de 
agua y hornos eléctricos de 
arco: máquinas automáticas 
para lavar, secadoras automá
ticas y equipos comerciales de 
lavandería; lavadoras automá
ticas a operar con monedas y 
lavadoras, aplanchadores, ex
tractores de lavar, extracto- 
ras de agua y secadoras auto
máticas comerciales, fi I tros 
electrostáticos y Si tros de ab
sorción; calentadores alimen
tados con gas y aparatos de 
acondicionamiento de ai re ,  
marca que se aplica o fijas 
los artículos y producto» mis
mos o a Jos envases y rech 
pientes, cajas, paquetes, bul
tos, empaques, fardos y envol
torios que Jos contienen, por 
ms, i » de impresiones, grita
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otr; a formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo coa! se 
agrr gan los demás doetuMEáip 
de ley.—Tegucigalpa, IM ¿. 
ocho de enero de mil nmrnriic> 
tos sesenta y cuatro. -  (TI Alt» 
jandro Alfaro Arriaga” . f# 
que se pone eñ cqnotftpjeáfg 
del público para los efecto» d» 
iey.—TegpcigaJp*. D. C*. 20 
de enero de 1964

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

30 E., 10 y 20 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Maro» 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, luce saber;que con fe
che veintiuno de diciembrede) 
| año en curso, se admitió hr so» 
( licitud que dice: “ Registro y 
: depósito de un» marca oe fábrt- 
;ca.—J e fa  tura del Gobierno 
Militar—Economía y Hade»* 

‘ da.—En representación do la 
■ compañía OHn Mathiesoa Che* 
n ical Corporation, una eoljK̂  

I ración dri Estado de Virgifft*, 
y perfil de Edison, confortm¡C,,R °fic*na9 principales onááO 
al clisé y a loa adjuntos eerti- j  j\afk Avenue, New YorkS& 
fice dos de registro N? oía Nueva Yorx, .¡«atados l i
del 6 de jumo de 3961: 706.343 lie Am ér i ca ,  según
del 25 de cetubre de iseo.-jdcr Que obra en SeajM g 
707.784 del 29 do r...v;embre:de ba 1 * d *• re*P?te0M“ * *  
de 1960 ; 715 074 d*¡ 9 i »  n,..voc ’mcarezco a solicitaren*** 
de 1931, de la Olí ina de I'a-; ' r0' c"m0 narc® hon*w#* 

¡tenes de los Estado  ̂Unidos ide. Ia marc8 de fabr,c*
¡de América marca que smpa-1 m)na<*a- -
jra, distingue y protege trans-¡ V |71 
i formadores e'éetrícos. apara-!

comparezco a solicitar el regís- itos conmutadores, desniveles. ¡8<E2fio el clise, marea
tro como marca hondureñ», dejoquípo de iluminación deca*¡wr», distingue y protogaft*
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paredones medicinales y far- 
asaeéutieas en general, y en 
psíticulae, preparaciones anti- 
bMticas. la que independiente 
de temarlo y color, se aplica 
o Ais b  las artículos o a los en
vites y paquetes Que loe con
tienen, por medio de impreeio- 
aes, grabados, etiquetas, mar* 
betee, estarcidos y en otras 
formal y modos empleados ge
neralmente en el comercio y en 
la industria, pera todo io cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigftlpa, 
D. C\, veintiuno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
ga, D. C-, 80 de diciembre de 
1963.

Argentina M. pe CtíÁvzz 

30 F, 64.

La infrascrita. Jefe de la 
I Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber 
a «  con fecha catorce de ene
ro de] año éá curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. -  Jefatura del Gobier
no Militar. Economía y Ha 
rienda.—En representnción de 
Ja compañía Armour and Com 
raiy, una corporación det Es
tado de Driawere, con oficinas 
principales en 401 N. Whb»sh 
Avenida ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, Estadía 
Unidos de América, según e 
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
el registro, como marca hon
durena, de la marca de fábrica 
denominada:

DIAL
según el clisé, marca que am- 
p»r», distingue y p r o t eg e  
productos desodorsntes y »n- 
tip» «pirantes, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a lo* artículos o »- 
lo» envases y paquetes que loe 
contienen por medio de imp-e- 
rioaes, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en 
otras formas y m< d a emplea, 
dos generalmente en la indus
tria y est ri comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
domé» documentos de ley.— 
Tefuctgalpa D. C.. catorce de 
enero de mil novecientos aeaen 
ti y cuatro.—(f) A»»j*ndro 
Alfaro Arnaga” . Lo que s* 
pone en conocimiento del pú- 
ático para los afectos da ley-—

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de La Equitativa de 

San Pedro Sida, S. A.
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene

ral. que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1.— Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

- 2.—Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Gar andas.

3, —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4, —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.

Si para el día fijado no se reúne el quórum que exi
gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

Ju an  de  M a l t a  M a z ie r ,
Secretarlo det Consejo.

De* 21 E si 12 F. 64.

í A LOS CONCESUNARIOS
S* recomiendo a loe concesiona

rios v a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de las 

solicitudes de Ubre registro que 

presenten a eete Ministerio, deben 

citar el decreto correepondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a qus 

estén obligados a pagar al Estado 

contorne a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras 
Públicas.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA  G ACETA , y  procure 

m andar los originales de  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi- 

vocaciones.

Teguclgalpa, D. C., 20 de ene
ro de 1964.

Argentina M. de Chávez 

30 E.t 10 y 20 F. 64.

La infrascrita, Jefe < 
Sección de i aten tes y M 
de Fábric«, dependiente 
Dirección Genera) de E 
«tfa y Comercio, hace s 
que con f»cha 14 de enP] 
año en curso, se admitió 
I citud que dice "Regbt 
Marca. -<eñor Ministro d< 
numia y Haeienda.-En i 
«entaetón de Honda Gike 
gyo Kabusshiki K^isha i 
da Motor Co. LtvJ.), c i 
c ion orgamzada y ’ exit 
naJo Jas leves del JaD0„.
««ada enfi 5-chome, \

^  îo, i
c*Prid‘r'tel 1 eRistro de la 
Ca fabrica inaeriu en

23 dejmiü de 1958, p 
O todo .de veinttí”aftoa 
•atroguir; vehteu os terñ

1“ mot-T. y au. p
°*10s: consistente en J 
.bra:

ft' n: y la

artíeuV'9 y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio d e 
placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera ot ra  forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
peder para que se razone en lo 
conducente, ios demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de enero 
de 1964. — Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para les efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de enero de 1964.

A rgentina M. de Chávez

30 E. y 10 F. 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace s-iber: que con 
fecha 14 de enero del pño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca,-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En represen
tación de Bristol-Myers Corn
ual) y, corporación del Estado 
te Delaware, domiciliada en 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la mana de fábrica 
inscrita en la República de Cc- 
lombia con el número 39 227, 
el 12 de abril de 1957, por un 
período de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medici
nales y farmacéuticas; consis
tente en la palabra:

LEN IG Y N
y la cual Be aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co

mercio. Presento el poder par* 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucígalpa, 
D. C., 14 de enero de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegoeigalpp, D. C-, 14 de ene
ro de 1964.

Arckntina M . d i ChÁvkz

30 E. y 10 F. 64.

REM ATE S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
d» lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán» al pú
blico en general y para loa 
efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse 
el día viernes siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de ia maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pfi- 
b'íca subasta el siguiente in
mueble: "Casa sobre un solar 
que mide siete varas diecisiete 
pulgadas de frente por quince 
varas veinticuatro pulgadas de 
fondo, sito en la ciudad de 
Comay agüela, D.C., dicha casa 
es de cornisa, construcción de 
piedra y ladrillo de rafón, 
consta de una sala, servicios 
sanitarios ty baño, dormitorio, 
una cocina con su lavatrato», 
un comedor, un lavandero de 
cemento con su pita, un pasillo, 
los cíelos machihembrados, pi
so enladrillado con cemento, 
entejada, toda pintada con 
pintura de aceite y agua; este 
inmueble e s t á  comprendido 
dentro de los siguientes lími
tes especiales; A) Noreste, 
casa que fue de doña Angela 
Hernández viuda de Valle, des
pués de don Fernando Zepeda 
Durón, ahora de sus herederos; 
al Sur, casa y solar de doña 
Raímunda Aguitar, calle de 
por medio; al Oriente, propie
dad de Angela Valle v. de

Hernández, y al Poniente, ca
ta que fue de doña Otilia Lo- 
renzana de Jiménez, hoy de 
sue herederos. E) inmueble 
se encuentra inscrito con el 
número 183» folios 288 y 289 
del Tomo 165 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento. a favor de) señor Car
los Humberto Lorenzana. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán postores que no cu
bran las dos lereeras partea 
del avnlúo y el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de lempiras, que es en 
deberle el señor Carlos Hum
berto Lorenzana al señor Joa
quín Aguilar Fondevills.—Te- 
gueígalpa, D. C., nueve de 
enero de 1964.

á n g e l  H. A m a d o r  C., 
Srio.

De] 14 E. al 5 F. 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrárá en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el día martes cuatro de febrero 
del corriente ¿año, a las diez 
de la mañana,se rematarán los 
siguientes b i enes  muebles: 
Ciento cincuenta y cuatro ca
jas de envases de cerveza, de 
dos docenas cada una. Tres 
cajas de envases de fresco, de 
dos docenas cada una, y tres 
botes lecheros d e aluminio 
marca Mirasol, de cincuenta li
tros de capacidad cada uno, 
los que ee encuentran en buen 
estado; y que fueron valorados 
por el Perito nombrado al efec
to, en Ja cantidad de quinientos 
cuarenta y ocho lempiras no
venta centavos; y se remata
rán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que es deber 
el señor Daniel García Quija- 
no, al señor Jesús Ricardo Fie- 
fil; se advierte que por tratar
se de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partea 
del avalúo.—Tegucigalpa,D.C., 
20 iie enero de 1964.

feriando Garda Peda,
Secretarlo.

Del 22 E al 19 F. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
del Departamento de Fraodscc 
Morazán, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber 
que en la audiencia que se cele
brará a i el local de este Juzgado, é  
dia diecinueve de febrero del pre 
gente afio, a las nueve y  media d< 
la mañana, se rematarán los in
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CONVOCATORIA
ti  Consejo de Administración do fo Embotelladora 

*10  Reyna, S. A.”
Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge

neral, que tendrá verificativo el dfa 10 de febrero del pre
sente afio, a laa 3:00 p. m.. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A., ubicadas en Miramesf de este Distrito Central 
y para tratar tos siguientes asuntos:

1.—Lectura de) Informe presentado por Ja Ge
rencia.

2 —Lectura y Aprobación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva; y.
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si Para el dfa fijado no se reúne el quórum que exigen 

Jos Estatutos y el Código de Comercio, Ja sesión se veri
ficará al dfa siguiente con los que asisten.

J u a n  d e  M a l t a  M a z ie r ,
Ser retarlo del Consejo.

Del 20 E. al 10 F. 64.

CON VOCATORIA
Empresa Nacional de Transportes, S. A.
El Consejo de Administ* ación de la Empresa Necio- 

nal de Transportes. S- A., por medio del suscrito, convoca 
a los señores accionistas a la t-samblea ordinaria que se 
reunirá el dfa martes dieciocho de febrero a las 3 p. m en 
las oficinas de la Compañía, asamblea en la cual se cono
cerá de la siguiente orden del dia:

19—Lectura del acta de la asamblea ante
rior.

29—Informe del Consejo de Administración 
correspondiente al año 1963, Balance 
General y Cuadro de PérdHas y Ganan
cias del mismo periodo.

39—Informe del Comisario correspondiente 
al ejercicio social de 1963.

4p—Elección del Consejo de Administra
ción y Comisario.

59—Elección del Gerente.
69—Otros asuntos relacionados con esta 

agenda.
Para el caso de no reunirse el quórum £qu«  estatuye 

la ley, la asamblea sesionará el día siguiente, en el mismo 
local, sexto piso del Edificio Cantero yhota indicada con 
el número de accionistas que concurran.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de enero de 1964.

JUAN ANGEL ZELAYA,
Secretario.

30 E. 64.

muebles qut se describen a comtt- 
nuadón: a>) “Un derecho en el si
tio denormuajio San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, limitado: al Norte, con 
terreno de Linares y Carias Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cha
güite Grande y A rehaga; al Orien
te, terreno nación ai, y  ai Poniente, 
con terrenos de los vecinos de Ja- 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N ? 245, Polios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro

crito tü dominio bajo el N* 204, Fo

lio 289 del Tomo 171 del Regis

tro de la Propiedad de este Depar
tamento, y d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la partición de los sitios Cha
güite Grande, Los Ran chites y  Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos límites ge
nerales son: al Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y  lote 
número seis de la familia Amador;

baha,reque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a servidumbres 
activas y  pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio & favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N® 205, Fo
lios 269 y  292 del Tomo 171 del Re

de Reina Valerio, al G e n e r a l  
don Salvador Cisneros, Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no ge admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la

El infrascrito. Secretario deí far
gado Io de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco Mata
zón, al público en general y para 
ios efectos de ley, HACE SABER 
que en la a d' ncía que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el dia lunes diez de febrero del pee* 
sente año, a las diez de \<s maña
na, se REMATARA en pública su
basta los muebles que se descri
ben a continuación: a) “Un tractor 
Oliver modelo super 77 serie 50071, 
motor N® 1037269, color verde valo
rado en cinco mil lempiras; bJ Un 
arado N6 144 de cuatro discos de 
veintiséis pulgadas de diámetro 
valorado en la suma de mil lem
piras; e) Una rastra TGPX de 28 
discos valorada en seiscientos lem
piras; d) Una sembradora N® HB8, 
de cuatro surcos valorada en cua
trocientos lempiras; e) Una cultiva
dora de cuatro surcos N“ 1058 valo
rada en ochocientos lempiras. Di
chos bienes muebles se rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras, que es en deberle el se
ñor Arturo G. Matute a las Com
pañías "The Oliver Corporation y 
| Oliver International, S. A." Se ad
vierte, que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran ¡as dos terceras par
es del avalúo hecho por el perito 

nombrado para tal efectos avaló» 
consignado en cada uno de los 
muebles descritos arriba — Tegu
cigalpa, t>. C., 8 de enero de 1564.

Rolando Garda Psria.

Secretaria

Del 27 E. al 6 F., 64.

nermeta
de la Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju
risdicción y la de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchltos, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta: al Norte, con lote número uno 
del General Camilo R. Reina y  
otros; al Sur, sitio del Estero y 
fracción de Archagu; al Este, el 
mismo sitio del Estero, y al Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
g » ;  aclarando que las treinta y  dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la colin- 
dancia con el lote uno del General 
Camilo R. Reina, formando un rec
tángulo cuyo limite por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del Gral, Reina, y al Este, el mis
mo lote uno del General Camilo R. 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con el N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un. lote de terreno situa
do en el sitio Los Ranchitos, de 
«ata jurisdicción, como de quince 
manmiaa de extensión superficial 
cubierto de pinos, limitado*, al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actnahd&ó de Humberto Rema Va
lerio, que es parto del loto ocho; 
al Sur, propiedad de la sefiora Fe
licitas P adilla viuda de Bastillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he
rederos, y al Oriente, lote de Val 
lerjpwft Padilla; encontrándose Jn**|

al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y  al Oeste, lote número 
uno del General Reina; aclarando

gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de

berle la sefiora Ramona Antoniaque en esto lote hay una casa de

COTIZACION  O FIC IA L DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PA R A  EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
«UlfTES GIROS MONEDA METALICA

Dólar
Colón Scdv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Compra Vaina Compra V M * Cempra Vwito

Ll.98 L2.02 L  2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298866 0.303396 
0.282857 0.287143

COTIZACION N O  O FIC IA L D E OTRAS MONEDAS 
EN EL M ERCAD O  D E NEW  YORK

l ib r a  E s te rlin a ....................
Pólara»

............. $  2.80
Uníparas

L 5.60

Franco B e lg a  ................... 0.04
Franco F ra n c é s ................... 0.4082
Franco Suizo ..................... 0.4628
M arco A lem án  ................... 0.5024
Florín ................................... 0.5582
C orona S u eca  ................... 0.3860
Peseta ................-......... 0.0336
Peso A rgen tin o ................... 0.0148
Peso  M e x ic a n o ................... .............. 0.08 0.16
Lira  .................. .— .............. 0.003224
D ólar C an ad ien se  ------------ 1.8536

NOTA: f l Upo da venta para e] Calón Salvadoreña y el Quetzal 
sigue k> grisma

b a n c o  c e n t r a l , d e  h o n d u r a s ,

escritura pública hipotecaria con
sistente en la totalidad del crédito, 
más los intereses y  costas del jui
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F. 64.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado l9 de Letras de lo Civil, al 
público en general y para los efec
tos de ley, HACE SABER:  que 
en la audiencia que se celebrará 
en el local de este Juzgado el dfa 
doce de febrero del presente año, 
o las diez de la mañana, se RE
MATARA en pública subasta el 
mueble que se describe a conti
nuación: "Un tractor de cadena 
OC-12 con su correspondiente Trai- 
buílder, color amarillo, serie núme
ro 3SX838, m o t o r  número 825761, 
de propiedad, del señor Casto Va
lladares. Se rematará dicho mue
ble para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Casto Valladares a la Com
pañía "The Oliver Corporation y 
Oliver International, S. A." Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran Jas dos terceras par
tes del avalúo hecho por el perito 
nombrado para tal eícto, consisten
te en la suma de DIEZ MIL LEM
PIRAS (L 10.000,00). — Tegucigalpa, 
D. C , 8 de enero de 1964.

Solando García Perla,
Secretario.

[Del 73 &  al 6 F-, 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, deJ departamento de 
Francisco Morazán, al páfatico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
J uzgado, en sentencia de fe* 
cha veinte de enero de ttfi 
novecientos sesenta y cuatro, 
declaró a Ana Elvir Canales, 
heredera ah inteatato ea so 
condición de representante le
gal de su menor hijo Emilio 
Antonio Eivir Canales de m 
difunto padre legítimo Rfaralo 
Avila, y se le concedió la pose
sión efectiva de dicha h*reo- 
cu, sin perjuicio de otros 
herederos de ígunJ o mejor de* 
rediu.—Tegucigapa, i.'. C.f 25
de ei e ro  d e  1964

A n g e l  H . A mado*.
Sno.

30 E. 64

Nota (fe ia /tdrninistracÉa

Los originales que «t 

envíen para paUtOMit 

I en LA  GACETA, M am 

estar escritos por tusóte 

frente y, si posible t u 

re, a m áquina.
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